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Guayaquil, 30 de abril del 2015. 

Señor 

ARQ. FELIPE NAGIB MARIN FARAH . 
Ciudad.- 250391 M-40 

De mis consideraciones: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que la Junta General de Accionistas de la compañía IÑAKI S.A. en 
su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto'de reelegirlo por el período de cinco años, 
en el cargo de PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de constitución, otorgada 
ante el Notario Suplente Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, WALTER JAVIER 
PARRA MAZÓN el 4 de marzo del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 18 de marzo del 2010, 

  

Razón.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía IÑAKI S.A., para el cual he 

sido reelegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía 0907353403. 
Guayaquil, abril 30 dey2915. 

  

ARO. FELIPE NAGIB MARÍN FARAH 
PRESIDENTE 
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eg P INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SUMAQUIL ADJUNTA.      
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NUMERO DE REPERTORI0:22.968 
FECHA DE REPERTORIO:12/may/2015 ( 
HORA DE REPERTORIO:14:53 ( 
  

Z 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . ] 

1.- Cón fecha veintidos de Máyo del dos mil quince queda inscrito el * 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IÑAKI $. A. a . 
favor de FELIPE NAGIB MARIN FARABH, de fojas 19.202 a 19. 204, F ) 
Registro de Nombramientos número 6,446. 
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REGISPRO MERCANTIL 
Guayaquil, 25 de mayo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL l 
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( La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respolsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Ñ 
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